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A D V E R T E N C I A OTICIAL. 

Lis l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOL2.TI!<ES orictALEs se han de inaiular al Jefe Político 
respect ivo, por c u y o conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(¡leal Arden de 6 de Abril de 1S39.) 

Se publica todos los dlas 7 excepto los dominaos. 

PiiECtus DE susCRtcios.—En esta capital , l l evado á domic i l io , 10 rs . mensuales ant ic i 
pados; fuera «le e l la 1 4 rs . al mes; 36 el trimestre; "2 el semestre , y 114 por un año.—Se 
admiten suscric iones en Madiid, en la Administración del B O L E T I S , Fucncarral , 8 4 . — F u e r a 
d e es ta capi ta l , directamente por medio de carta á la Admin i s t rac ión , con inclus ión del 
importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n número sue l to , dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L ; 

Las disposic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto las que 
sean ;i instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las m i s m a s ; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada linea de Inserción. 

Parte Oficial. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Reales órdenes. 
Exctno. Sr.: He dado cuenta á S. M. 

el R E Y (Q. D. G.) del expediente ins
truido por esa Dirección general sobro la 
couvoniencia de que so recuerdo el exacto 
cumplimiento de los artículos 82 y 83 del 
Real decreto de 12 de Setiembre de 1861 
y la Real orden de 12 de Julio de 1862, á 
fin de evitar que continúen circulando 
documentos de giro sin el timbre corres
pondiente y quo sean protestados y admi
tidos en juicio, contra lo terminante
mente dispuesto* en el art. 88 del citado 
Real decreto; y S. M., do conformidad 
con lo propuesto por V. E. , so ha servi
do disponer. 

1.* Que se reproduzcan íntegra* la? 
mencionadas disposiciones en la Gaceta 
de Madrid y B'jkti.ies oficiales de las 
provincias. 

2 / Que se hagan las más severas 
prevenciones á los Jefes económicos y 
Empresa arrendataria del Timbre para 
que cuiden do p mer un correctivo eficaz 
atan injustificado abuso. 

Y 3.° Que se excite.el reconocido celo 
del Ministerio de Gracia y Justicia para 
que disponga que, tanto los Presidentes 
de las Audiencias como los Fiscales de 
S, M., encarguen el puntual cumplimien
to de lo mandado á los funcionarios 
dependientes de sus respectivas Auto
ridades. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 18 de Fe
brero do 1876.=Salaverría.=Sr. Director 
general de Rentas Estancadas. 

D I S P O S I C I O N E S Q U E S E C I T A N EN* L A R E A L 
ÓKÜEN A N T E R I O R . 

Real decreto de 12 de Setiembre de 1861. 
Art iculo S2 del m i s m o . 

Por la falta de sellos en los documen
tos de giro se impondrá la pena de reinte
gro y décuplo al librador ó persona que 
suscriba el documento, y el reintegro y 
cuadruplo á cada uno de los endosantes 
y al que le acepte ó pague. 

Art iculo 8 3 . 

Podra suspenderse el pago de un do
cumento de giro que no tenga el sello 
correspondiente hasta que se lleno este 
requisito, siendo del cargo del librador 
los perjuicios que la suspensión origine. 
El tenedor del documento podrá evitar la 
suspensión del pago y la pona en que en 
otro caso incurriera fijando en el docu
mento el sello que corresponda y escri
biendo sobre este la fecha en que lo veri
fique y su rúbrica, y le quedará además 
el derecho de reclamar el pago del im
porte del sello, y cualquiera perjuicio que 
por falta de este haya podido sufrir, con
tra la persona que se lo haya endosado, 
la cual, así como los anteriores endosantes 
y el librador, no quedarán por eso exentos 
de las penas designadas en el artículo 
anterior. 

Cuando el documento proceda del ex
tranjero, se exigirá el reintegro y cuadru
plo á cada uno de los endosantes domici
liados en el Reino, ó en su defecto al que 
lo presente al cobro y al que lo pague. 

Articulo SS. 
I 

Ivi ninguna oficina ó Tribunal debe
rán admitirse los escritos, documentos y 
libros que no se hallen extendidos en el 
papel sellado correspondiente, si no se 
hace constar el reintegro de las cantida
des defraudadas y el pago de las multas 
impuestas á los defraudadores. Incurrirán 
por lo tanto en las mismas penas que 
estos todos los funcionarios del orden ju
dicial y administrativo que reciban, den 
curso ó autoricen cualquiera diligencia, 
documento ó escrito que no se halle ex
tendido en el papel sellado correspondien
te 3' no corrijan la infracción que en ellos 
se haya cometido. 

Real orden de 12 de Julio de 1862. 

limo. Sr.: He dado cuenta á la R E I 
NA >Q. D. G.) del expediente instruido en 
esa Dirección general con motivo de ha
ber suscitado la duda de si el importe de 
las penas que se imponen por taita de 
sello en los documentos de giro puede 
satisfacerse en sellos sueltos, como se ha 
verificado eu algunos casos al protestar 
documentos de esta clase, ó si por el con
trario, ha de exigirse el papel de multa y 
de reintegro, según el principio general 
de la ley: 

En su vista: 
Y considerando que los documentos 

de giro deben protestarse en un plazo 
corto y fatal, y que para cumplir este 
requisito es preciso purgarlos del vicio 
legal cuando carecen del sello: 

Considerando que si bien la ley esta
blece en principio general que la multa 
y reintegro deben ingresar respectiva
mente en el papel creado al efecto, pue
de sin embargo acordarse una excepción 
que haga más fácil y expedita la acción 
del comercio, sin que por eso ingresen 
las multas eu metálico, que es lo que ha 
querido evitarse al crear papel especial 
para estos pagos; 

Y considerando, finalmente, la con
veniencia de dejar á los interesados en la 
disyuntiva de emplear papel de multas y 
de reintegro ó sellos sueltos de giro se
gún que teugan mayores facilidades para 
valerse de cualquiera de estos medios, 
siempre que se observen las debutas pre
cauciones para que en todo caso queden 
garantidos los intereses del Tesoro; 

S. M., conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general y la 
Asesoría de ese Ministerio; se ha servido 
resolver: 

Primero. El importe de las penas que 
se impougan por falta de sellos en los do
cumentos de giro, cou arreglo á los ar
tículos 82 y 83 del Real decreto de 12 de 
Setiembre de 1861. podrá satisfacerse en 
sellos sueltos de giro ó en papel de mul
tas y de reintegro, en la proporción que 
corresponda por estos conceptos. 

Segundo. En los casos eu que las pe
nas ingresen en papel de reintegro y de 
multas, se observarán las formalidades 

establecidas en los artículos 59, 60, 61 y 
65 del citado Real decreto. 

Tercero. Cuando las penas se satisfa
gan en sellos sueltos de giro, se unirán 
estos al documento respectivo, estampan
do el interesado la fecha y rúbrica y ex
presando en los miímos que se agregan 
en concepto de reiutegro ó do multas. 

Y cuarto. Los Escribanos consigna
rán en el protesto la clase de papel ó se
llos con que se haya satisfecho el impor
te de la pena. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
couocimtentoy efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 
de Juuio de 1862.=Salaverría.=Sr. Di
rector general de Rentas Estancadas. 

AilmiüistraeioH Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

Secretaria.—Negociado 4.° 

Ignorándose el domicilio de D. Deme
trio Larroder y Aviraneta, representante 
de los Patronatos fundados por los Ilus-
trísimos Sres. Marqueses de Murillo, se 
servirá presentarse eu este Gobierno civil 
y Negociado que se expresa, de doce á 
cinco do la tarde. 

Madrid «i do Marzo de 1 8 7 6 . = E l G o 
bernador, J. Elduayen. 

Ignorándose el domicilio del actual 
representante de las Memorias fundadas 
por D. Juan de Vargas Mejía, se servirá 
presentarse en este Gobierno civil y Ne
gociado que se expresa, de doce á cinco 
de la tarde, para enterarle de un asunto 
referente á dicha fuudacion. 

Madrid 9 de Marzo de 1876.=E1 Go
bernador, J. Elduayen. 

C U E R P O D E O R D E N P Ú B L I C O . 

ESTADO que demuestra los servicios prestados por la fuerza del expresado cuerpo durante el mes de Febrero último. 

D E T E X C J O N E : 

Por 
escándalo . 

758 

Por 
les iones . 

Por 
desacato. 

181 35 

Por atropello 
de 

carruajes. 

21 

Por Por Por 
embriaguez , indocumentados hurto y robo, 

197 77 64 

Monederos 
y expendedores 
de moneda falsa 

Quintos 
prófugos . 

Desertores ídem 
del | de 

! ejército, presidio. 

12 

Madrid 1.° de Marzo de 1876. = E 1 Jefe, Benito Macias. 

l'rost¡lnl;ib 
detenidas . T O T A L . 

255 1.607 

A u x i l i o s 
prestados. 

248 

A r m a s 
recogidas . 
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DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L . 

Sesión de 25 de Febrero de 1876. 

P R E S I D E N C I A D E L SEÑOR ' C O N D E D E 

LA R O M E R A . 

Señores que asistieron: 
Alvarez.-- Arcas. —Balenchana.—Cal

vo.—Claramonte (Marqués deV—Díaz.— 
García del Barrio.—Gómez Parreño.— 
López (D. José).—Marin.--Martin de Oli
va. —Martin Murga. —Morcillo. —Ortiz 
(D. Manuel).—Ortiz de Zarate.—Peñaflo-
rida (Marqués de). — Pozo. —Retortillo 
(Marqués de).—Salto y Huelves.—San 
Millan.—S','.l.'..--Soriano.—Torres de Men
doza. — Villanueva de Perales (Conde 
de).—Fontagud Gargollo (Secretario).— 
Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. Pelletan no podía asistir á la sesión 
por hallarse enfermo. 

Asimismo quedó enterada de que la 
Mesa ha designado al Sr. D. Antonio 
Martin Murga para sustituir en la Comi
sión de Beneficencia al Sr. Barón de Cor
tes; y de que la Comisión de Fomento ha 
nombrado Vicepresidente de la misma al 
Sr. Marqués de Claramonte y Secretario 
á D. Rodrigo Uhagon. 

So acordó dar las gracias á 1). Fran
cisco Culatrava por haber remitido un 
ejemplar del folleto de que es autor, titu
lado La Abolición de los fueros vasco-
navarros. 

Be acordó autorizar al Director del 
Hospital de San .luán de Dios para cele
brar el 8 de Marzo próximo, según cos
tumbre, la fiesta del Santo titular del 
establecimiento. 

Igualmente se acordó autorizar al 
Director del Hospital provincia l para que 
con cargo al capítulo de imprevistos dis
ponga lo estrictamente necesario en el 
salón donde se han de celebrar las opo
siciones para Módicos de la Beneficencia, 

á fin de que el acto pueda celebrarse con 
el decoro debido. £ A 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, adoptándose los 
siguientes acuerdos: 

Comisión provincial. 

Dejar sobre la mesa para su discusión 
en la sesión próxima, la propuesta rela
tiva al Escribiente de la clas&dc terceros 
de la despensa del Hospi ta l provincial. 

Declarar cesautes por reforma á Don 
Miguel Martínez Corera y D. Hilario 
Guerrero, Guarda-almacén el primero y 
Despensero el segundo del Hospital de 
San Juan do Dios. 

Declarar también cesante á D. Patri
cio Palacios, portero de la Casa de Mater
nidad, y nombrar para dicha plaza á Dou 
Hermenegildo Fernandoz Macedo, liccn-
e.iadoLiiel ejército, 

Nombrar peón caminero de la carre
tera de Aranjuez áD. José VegaMontalvo. 

Suspender de sueldo por ocho dias al 
Celador del Hospicio I). Wenceslao Ra
mos por haber maltratado á un acogido 
del establecimiento. 

Disponer que el servicio facultativo 
dol Asilo de niños de Lavanderas se pres
to por los Profesores de entrada del Hos
pital provincial, alternando cada tres 
m'íses por turno riguroso; y oficiar al 
Director de la Inclusa para (pie la seño
ra Superiora de las Hijas de la Caridad 
dé parte diario á la Diputación de haber 
girado la visita el Profesor respectivo. 

Disponer se remitan á la biblioteca 
del Hospicio las obras que hubiese du
plicadas en la de esta Corporación y al
guna otra 'que por su índole especial pue
da ser mas útil en aquel establecimiento; 
y dar las gracias á los particulares y cor
poraciones que han donado para la crea
ción de la citada biblioteca del Hospicio 
los libros y publicaciones que á conti
nuación so expresan: 

I). Sandalio fio Pereda, Director del 
Instituto de San Isidro, cédelas obras si-
uui 'Mites: 

OBRAS. AUTORES. 

Historia Natural Sandalio de Pereda. 
Fisiología é Higiene Ídem. 
La Naturaleza al alcance de los niños Ídem. 
Unidad especifica de las razas humanas Ídem. 
Movimiento de la población en España ídem, 
Elementos de Zoología Dr. Pérez Arcas. 
Historia Natural José .Monlau. 
Ídem id Pérez Minguez. 
ídem id Martínez. 
Reflexiones sobre la Naturaleza Sturm (seis tomos). 
La Naturaleza ante la ciencia y la fe Torres Muñoz y Luna. 
Elementos de Aritmética Moya. 
Aritmética y Algebra Vallcjo. 
Aritmética para niños , Fernandez Cardin. 
Lecciones de Química Cbavarri. 
Cronicón Científico (1870-71) Huclin. 
Manual de Riegos •. Hidalgo Tablada. 
Máquinas é instrumentos aratorios Ídem. 
Tratado de vinificación Ídem. 
Cultivo de la Dalia Ídem. 
Cultivo de la Vid Chiarlonc. 
Geografía para niños Castillo. 
Idení id Arias. 
Ritos Romanos Delago y David. 
Retórica y Poética Ídem. 

- Sátira provenzal Col 1 y Veh i 
'Historia anticrua, media y moderna Castro, D Fernando (3 tomos). 
Leyenda del Trabajo .' Meliton Martin. 
Alnemotccnia Mata, D. Pedro. 
Viajes en América, Italia y Suiza Chateaubriand. 
Doctor Lañucla * Ros de ulano. 
Agricultura de jardines Aticnza. 
La Alhambra González. 
Estudios políticos v sociales Dr. Solano. _ — 
Aniversario de Cervantes Sociedad Cervantina (Cádiz). 
Sepultura de Cervantes. Marqués de Molins. 

.Lecciones escogidas de trozos literarios Hortelano. 
Fragmentos literarios.. Fenelon. 
Vida de San José de Calasanz P. Losada. 
Consucjo á los enfermos Albcrni. 
Epítome de Historia general y de España Ramírez. 
Quijote para los niños Propaganda Católica. 

OBRAS. AUTORES. 

Censo de la ganadería de España Junta de Estadística. 
Memoria de la Dirección de Agricultura Dirección de id. 
Ídem de inauguración de estudios Moreno N i c t o ^ n » 
ídem de id. de estudio Cánovas. D. A. 
Alimentación de Hospitales y Hospicio Andrés y Espina. 
La Higiene y la Moral Sánchez de Castro. 

D. Fermín Abella ha remitido las obras siguientes: 

ORRAS. AUTORKS. 

Libro délos Alcaldes y Ayuntamientos Abella. 
Manual del Secretario de Ayuntamiento. Ídem. 
Manual enciclopédico de los Juzgados municipales.. ídem. 
Manual de losjuicios de testamentaría y abintestato. ídem. 
.Manual de la Legislación de Montes Ídem. 
Manual del A p o l o g i s t a . v ~ : ; ; \ ~ ; s c ^ : ^ i V ~ . r . : . . ' ídem. 
Manual del Penitente ídem. 

D. José María Mañas ha cedido las obras siguientes: 

O B R A S . Al'TORF.S. 

Obras escogidas Quevedo. 
Fa!>ulas Hartzembuch. 
El libio de Las Ma-ires p . M<>randi. 
Nuevo Catón religioso, moral, etc A Ibera del Gras. 
El libro del Buen ciudadano Mañas. 
Tesoro de la Administración municipal y provincial. ídem. 
Manual dcCaminos vecinalesvcarrcterasprovinciales. ídem. 
Manual novísimo de la contribución industrial ídem. 

D. Manuel Panero las siguientes 
obras: 

El Corazón de la Infancia; 
Programa de Instrucción primaria 

Elemental ampliada: y ofrece remitir 
más ejemplares si hubiera de ellos nece
sidad. 

D. Emilio Ruiz de Salazar ofrece re
mitir los dos periódicos que dirige, que 
son El Matjistcri') Español y la revista 
La Familia. 

La Junta de Agricultura. Industria y 
Comercio remite un cjcníplar de la Me
moria sobre el estado de la Agricultura 
en la provincia de Jaon, escrita por su 
Secretario D. Mariano Sorra y N a v a r r o . 

Bl Sr. Director del Depósito de la 
Guerra dedica á la Biblioteca del Hospi
cio un Mapa itinerario militar de Espa
ña, é invita para que un dependiente 
de V. E. pase á recogerlo, para cuyo linel 
Vicepresidente de la Comisión, por decre
to de 16 del actual, se ha servido desig
nar al Portero mayor do estas oficinas 
D. Pablo Fernandez. 

1). Pedro Fernandez del Rincón re
mite dos colecciones de la Biblioteca 
Nacional económica que está editando, y 
ofrece remitir en lo sucesivo dos de cada 
uno de los tomos que se publiquen. Com
ponen la colección 20 tomos con las 
obras de Quevedo, Moroto, Lafuonte, 
Alarcon, So'.is, Ventura de la Vega. Lo
pe de Vega y Romancero Español. 

D. Ricardo Villaseñar remite un tra
tado de Taquigrafía. 

Comisión de Gobernado)*. 

Ordenar al Ayuntamiento do Alco-
bendas que forme inmediatamente el 
presupuesto extraordinario con las for
malidades que previene el art. 135 de la 
Ley municipal, y caso de haber agotado 
todos los arbitrios que la misma concede, 
proceda a u n reparto general entre veci
nos y hacendados, según dispone la refe
rida ley. 

Ordenar al Alcalde de Valdcolmos 
que bajo su más estrecha responsabilidad 
y en término de tercero dia disponga la 
traslación del archivo del Municipio, 
previo el correspondiente inventario, 
desde el anejo Alalpardo, donde lo llevó 
sin autorización, á la cabeza del distrito 
municipal. 

Autorizar al rematante de consumos 

de Cobeña para expendor la libra de acei
te á 68 céntimos de peseta. 

Aprobar las cuentas municipales de 
Villar del Olmo correspondientes al año 
de 1868 á 69, y las de Redueña relativas 
al año económico de 1869 á 70. 

Declarar solventado el reparo 6.° de 
las cuentas de Boadilla del Monte del año 
de 1868 á 69, y encargar al Alcalde ma
nifieste á correo vuelto si ha realizado los 
reintegros aprobados, ó las causas que lo 
hayan impedido. 

Declarar solventados los reparos 2 
y 6.° de las cuentas de Fuentidueña de 
Tajo correspondientes al año de '1869 á 
70: reclamar del Alcalde la cuenta de 
fondos municipales del año 1870 á 71. á 
fin de resolver en su vista acerca del re
reparo 1.*: ordenar al mismo Alcalde ha
ga saber á los cuentadantes que si no apa
rece en la Secretaría del Municipio la 
carta de pago del 20 por 100 do produc
tos de pastos que se cita en el reparo 5.°, 
soliciten dé ia Administración económica 
y remitan la oportuna certificación; y 
oficiar á la referida Administración eco-
uómica reclamando copia de la liquida
ción practicada para compensar con el 
importe de los recargos sobre contribu
ciones de los dos últimos trimestres del 
año de la cuenta, lo que este pueblo adeu
dara por impuesto personal, expresando á 
la vez si en la compensación entraron 
también intereses de papel del Estado que 
el pueblo posee procedente del 80 por 100 
de bienes de Propios, con objeto de resolver 
acerca do los reparos 3.° y 4.° 

Comisión de Fomento. 

Declarar de abono á D. José Tolmos, 
contratista para la construcción del ca
mino desde Chinchón á Valdclaguna, la 
cantidad de 9.903 pesetas 61 céntimos á 
que ascienden las obras ejecutadas en el 
mes de Diciembre último; y disponer se 
satisfagan con cargo al presupuesto pro
vincial las cuatro quintas partes, ó sean 
7.922 pesetas 89 céntimos, y se oficie al 
Alcalde de Valdclaguna para que abone 
al mismo contratista de fondos munici
pales las 1.980 pesetas 72 céntimos res
tantes. 

Declarar de abono á D. Rafael García, 
contratista para la construcción del cami
no desde Mejorada del Campo al rio Jara-
ma, la cantidad de 4.182 pesetas 16 cén-
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timos á que ascienden las obras ejecu
tadas durante los meses de Noviembre, 
Diciembre y Enero últimos; disponer se 
satisfagan con cargo al presupuesto pro
vincial las cuatro quintas partes, que im
portan 3.345 pesetas 73 cuntimos, y se 
oficie al Alcalde de Mejorada para que 
abone al mismo contratista las 836 pese
tas 43 crfntimos restantes. 

Deehirar de abono á D. Manuel Salva
dor y I). Manuel Castellanos, contratistas 
de la construcción de un nuevo edificio 
para Ayuntamiento y Escuelas en Alco-
bendas, la cantidad do S.iU* pesetas % 
céntimos como tercer plazo de dichas 
obras; y disponer se satisfagan con cargo 
al presupuesto provincial 0.919 pesetas 17 
céntimos, importe de las cuatro quintas 
partes, oficiándose al Alcalde de Alcoben-
das para que abone á los mismos contratis-
tasde fondos municipales 1.72'J pesetas79 
céntimos á que asciéndela quinta parte 
restante; y disponer se consignen en el 
próximo presupuesto adicional las 1&898 
pesetas G6 céntimos que quedaron sin 
aplicar del crédito do 22.177 consignadas 
en el de 1874 a 75 para estas obras . :i 
fin de poder atender al pago de este pla
zo y al del 4.°y último que falta. 

Aprobar el acta de recepción definiti
va del camino vecinal desde San Martin 
de Valdeiglcsias al arroyo de Tórtolas, y 
disponer se devuelva la fianza prestada 
per el contratista de la obra 1). Roque 
Labajos, encargando al Ayuntamiento de 
San Martin nombre inmediatamente el 
peón caminero necesario para la conser
vación de dicho camino. 

Aprobar igualmente el acta de recep
ción definitiva del camino d l> Meco á 
la Estación del ferro-carril, disponiendo 
se devuelva la lianza prestada por el con
tratista; y encargar al Ayuntamiento de 
Meco que nombre el peón caminero ne
cesario para la conservación del citado 
camino. 

Aprobar la subasta colebrada para 
contratar las obras que faltan en la cons
trucción de una alcantarilla del modelo 
número 47 sobre el barranco titulado de 
Doña Luna, término de El Álamo, y 
adjudicar definitivamente el remate á 
favor de I). Juan Baena y Muñoz pou la 
rebaja do 70 céntimos por 100 en los 
precios que marcan los presupuestos. 

Señalar el dia 12 de Marzo próximo 
para la recepción provisional del camino 
de Colmenar de Oreja'á Belmente, á cuyo 
acto concurrirá una comisión de Diputa
dos, compuesta de los Sres. Cubas, Calvo 
y Marqués de Claramente. 

Consignar anualmente en el presu
puesto provincial una cantidad destinada 
para premios á los Ayuntamientos y par
ticulares que se distingan por el fomento, 
desarrollo y buen estado de sus montes; 
debiendo consultarse en cada caso al 
Cuerpo de Ingenieros do la provincia 
para fijar la cuantía y la forma en que 

habrá de verificarse la concesión. 
Acto seguido se dio cuenta de la si

guiente proposición: 
«Habiendo adquirido el convencimien

to S. M. el Rev D. Alfonso XII. S. A. R. la 
Princesa do Asturias, el Excmo. Ayunta
miento, la Sociedad Económica de Ami
gos del País y otras corporaciones y per
sonas respetables, de los grandes benefi
cios que para la moral pública ha de 
producir el establecimiento de la Peni
tenciaría para jóvenes que se trata de 
crear por una Comisión especial autoriza
da de Real urden, no han vacilado en sus
cribirse al pensamiento por cantidades 

de consideración con objeto de contri
buir con su óbolo á facilitar un local de
coroso, á la altura de los adelantos moder
nos, en que los padres honrados puedan 
llevar á aquellos de sus hijos que se apar
ten del camino del deber sin que tengan 
el contagio de los malos ejemplos como 
actualmente sucede; y como todos los 
pueblos de esta provincia han de disfru
tar del beneficio que produzca la realiza
ción de esta idea, los que suscriben rue-
gau ;í sus dignos compañeros so sirvan 
acordar que la Corporación proviucial se 
suscriba á tan humanitario pensamiento 
por una suma igual que el Excmo. Ayun
tamiento, ó aquella que crean conveniente, 
bien con cargo á la partida de imprevis
tos, ó con inclusión en el presupuesto adi
cional.=Palacio de la Diputación provin
cial de Madrid 25 de Febrero de 1876 .= 
Manuel María Alvarez.=Antouio Martin 
y Murga.=José de Fontagud Gargollo.= 
Marqués de Claramoute.=Rodrigo Soria-
no. =Marqués de Peñatlorida.=Florencio 
Gómez Parreño.=.Iosé Morcillo. 

Apoyada brevemente por el Sr. Alva-
rez y tomada en consideración, fué do-
clarada urgente por 14 votos contra 10 
en la forma que á continuación se ex-
presa: 

Señores que dijeron si. 

Alvarez.—.Claramonte.—Gómez Par-
reño..— López (D. Matías).— Marín.— 
Martin de Oliva.—Martin Murga.—Mor
cillo. — Peñafiorida.—Sedó.—Soriano.— 
Villanueva de Perales.—Fontagud Gar-
gollo.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Balenchaua.—Diaz.—García del Bar
rio.—Ortiz y Rojas.—Ortiz de Zarate.— 
Pozo.—Retortillo.—Salto y Huelves.— 
San Millan.—Torres de Mendoza. 

Asimismo se dio cuenta de la siguien
te adición: 

«Los Diputados que suscriben tienen 
la honra de proponer la siguiente adición 
á la proposición sobre suscriciou para el 
establecimiento de Una Penitenciaría: 

La suscriciou que la Diputación 
acuerde se distribuirá por partes iguales 
entre la Asociación para crear la Peniten
ciaría y la caritativa denominada Cons
tructora Benéfica, fundada para edificar 
casas para artesanos y jornaleros, que 
contribuirán al bienestar de estas clases 
y á la salubridad de Madrid.=Palacio de 
la Diputación á 2."> de Febrero de 1876.= 
. l osó Antonio de Balenchaua.=Francisco 
de San Millan.=Marqués de Retortillo.= 
Máximo Ortiz de Zarate.» 

Apoyada brevemente por el Sr. Ba
lenchaua, fué tomada en consideración 
por 13 votos contra 11 en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron si. 

Balenchana.—Diaz.—García del Bar-
rio.—Gomez Parreño.—López (D. José).— 
Marin.—Ortiz (D. Manuel).—Ortiz de 
Zárate.—Rctortillo (Marqués de).—San 
Millan.—Torres de Mendoza.—Villanue
va de Perales.—Sr. Presidente. 

Señores qute dijeron no. 

Alvarez. — Claramonte. — Martin de 
Oliva.—Martin Murga.—Morcillo.—Pe
ñafiorida.—Pozo.— Salto v Huelves.— 
Sedó.—Soriano.—Fontagud Gargollo. 

En su consecuencia la adición pasó 
á formar parte de la proposición. 

Abierta discusión y no habiendo nin
gún Sr. Diputado que pidiese la palabra, 
fué aprobada. 

Seguidamente se dio cuenta de la 
propuesta de cesantía de D. José Montal-
vo. Enfermero 2.° del Hospital provin
cial, y nombramiento para dicha plaza 
de D. Hilario Guerrero, Despensero, En
fermero y Celador que ha sido en la Be
neficencia provincial. 

Pedida la votación nominal, dio el re
sultado siguiente: 

Sen >rcs que dijeron si. 

Balenchaua.—Claramonte.—Diaz.— 
García del Barrio.—Gómez Parreño.— 
López (D. José'i.—Marin.—Martin de Oli
va.—Ortiz 'D. Manuel).—Ortiz de Zara
t e . - Retortillo.—San Millan.—So riano.— 
Fontagud Gargollo.—Sr. Presidente. 

Total, 15.-
i 

Señores que dijeron no. 
Alvarez.—Morcillo. —Peñafiorida.— 

Pozo.—Sedó.—Torres de Mendoza.—Vi
llanueva de Perales. 

Total 7. 

Y resultando no hallarse presentes 
más que 22 Sres. Diputados, número 
insuficiente para tomar acuerdo, se levan
tó la ses ión.=El Presidente, El Conde 
de la .Romera.=E1 Diputado Secretario, 
José de Fontagud Gargollo. 

.Uniiiiisiracioii Central. 
Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por orden su
perior de 14 de Agosto de IS7 i, esta Direc
ción general ha señalado el dia 5 del próximo 
mes de Abril, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de tierra, fabrica y afirmado de la travesía de 
Benavente,en la carretera de tercer orden de 
Benavente á Mombuey, por su presupuesto 
de contrata de 72.967 pesetas S2 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 1S de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el local que 
ocupad Ministerio de Fomento, y en Zamora 
ante el Gobernador de la provincia: ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, con 
otro anuncio de la misma subasta, en el cual 
aparece además el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la 
cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la 
subasta, y el procedimiento que se adoptaría 
en el caso que pudiera ocurrir de presentar
se dos ó más proposiciones iguales y fuese 
necesario por tanto celebrar una segunda li
citación abierta entre sus autores. 

Mtdrid 5 de Marzo de 1S76.—El Direc
tor general, E. Garrido. 

Dirección general de Aduanas. 

En cumplimiento de lo prevenido en Real 
orden de 14 de Febrero próximo pasado, el 
dia 10 del próximo Abril se celebrará su
basta pública en esta Dirección general para 
contratar el servicio de construcción de 20 
estantes con destino al Archivo de la misma. 

El tipo máximo admisible señalado para 
el remate es de 4.347 pesetas, adviniéndose 
que las proposiciones se admitirán desde las 
doce y media á h una de la tarde de dicho 
dia en pliegos cerrados, á lo? cuales ha de 
acompañarse carta de pago de la Caja gene
ral de Depósitos que acredite haber consig
nado en la misma el interesado que desee 
tomar parte en la subasta la cantidad de 200 
pesetas en metálico ó su equivalente en 
papel. 

Dichas proposiciones se redactarán con
forme al modelo que en unión del presu
puesto y pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la precitada oficina general. 

Los postores deberán rubricarla cubierta 
de los pliegos cerrados que presenten y 
acompañar la cédula de vecindad. 

Mullid 6 í|e Marzo de IS76.=E1 Director 
general, P. O., Salvador Quiroga. 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

Se ha l la vacante en la Facultad do 
Filosofía y Letras do la Universidad de 
Valencia la cátedra de Principios gene
ra las de Literatura y Literatura española, 
doiádfí con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, la cual ha de proveerse por con
curso, con arreglo á 1<> dispuesto en el 
artículo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 y en el 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870. Puedeu tomar parte en 
este concurso los Catedráticos supernu
merarios de la Facultad y los Profesores 
de Instituto de la misma sección, siem
pre que tengan el titulo correspondiente 
y lleven por lo turnos tres años en la en • 
señanza. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á la Direeei >n <¿ mcral 
por conducto del Decano ó Director del 
i's'alilecimicnto en quo sirvau, en el pla
zo improrogable de un mes. á contarse 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta. 

Según lo dispuesto en el ar t .47de l 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación: lo cual se ad
vierte para (pie las Autoridades respecti
vas dispongan que así se-verifique desde 
luego sin más aviso que el presente. 

Madrid 3 de Marzo «le 187b\=El 
Director gcucral, Joaquín Maldonado. 

Junta facultativa económica del Parque 
de Artillería de Madrid. 

Secretaria. 
Dispuesto por el Excmo. Sr. Director 

general de Artillería en 2S de Febrero ul t i 
mo se proceda á subastar la venta de 400 
quintales nutrióos de leña procedente de 
desbarate de efectos, se anuncia al público 
que dicho acto tendrá lugar ante esta Junta, 
a las doce de la mañana del dia S de Abril 
próximo, bajo los precios y condiciones que 
estarán de manifiesto todos los dias en esta 
Secretaria, sita en el edificio que ocupa el 
referido establecimiento. 

El precio limite que regirá para esta su
basta será el de 2 pesetas 50 céntimos quin
tal métrico, y el depósito que ha de verifi
carse ca la Caja general de Depósitos y que 
deberá acompañarse á la proposición, el de 
50 pesetas. 

Madrid 7 de Marzo de lS7r..-V. e B / - E 1 
Coronel, Presidente, Mariano Bustamante.—-
El Oficial primero de A. M., Secretario, C a s 
tos Novoa. 

Modelo de proposición 
El que suscribe, vecino de , enterado 

del anuncio inserto en el núm de la Ga-
cetQ de Mddrid (ó B O L K T I X O F I C I A L de esta pro
vincia) y del pliego de condiciones á que se 
refiere, documentos ambos relativos á la 
venta de 400 quintales métricos de leña de 
desbarates, que en pública subasta ha de ce
lebrarse en el Parque de Artillería de Ma
drid, se compromete á satisfacer por quintal 
métrico la cantidad de (en pesetas y cénti
mos, en letra, sin enmienda ni raspadura) 
acompañando la garantía exigida. 

(Fecha y firma del autor.) 

Judiciales. 
J U Z G A D O S 0 E P R I M E R A I N S T A N C I A 

II uenavl i ta . 
Por el presente edicto y en virtud de 

provideucia del Sr. D. Luis Bahía de l'r-
rutia, Juez municipal 6 interino de pri
mera instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital, se hace saber á los suje
tos que al final se expresarán, y cuyos 
domieiliosseignorau, siquieren mostrarse 
parte en la causa que se instruye en di
cho Juzgado por suslfaccion de cupones de 
bouos de la Tesorería Central, lo verifi
quen dentro del termino de cinco dias en 
debida forma; pues en otro caso se dará 
á aquella el curso que corresponda. 

D. Francisco (lotízale/., 1). Francisco 
Sánchez, D. Esteban Pérez Lanuza, Don 
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Matías Gil, D. Juan Antonio Fernandez, 
D. Luis García Martin, D. Ramón Fer
nandez, D. Manuel Torregimaro, D. Se
bastian Cid, D. Rafael Ruiz, I>. Miguel 
Domínguez, D. Pedro Prua, D. Pedro Ro-
vira y Valdés, D. Eugenio García, Don 
Tomás Rubio, 1). Antonia H-.-rrero, Don 
Carlos Rothoop y Val verde, D. Juan Car-
rion y Paz, l). Isidro Villauueva, D. Ma
nuel Urruta, ü . Paulino Saja. 1). Joaquín 
Angoloti. 

Madrid 28 de Febrero de 1876 .= 
V.° B.°=E1 Juez, Luis Bahía de Urru-
t i a . = E l actuario, Lorenzo Sancho. 

EISr. D. Luis Bahía de L'rrutia, Juez in
terino de primera instancia del distrito 
de Buenavistade esta corte. 

Hago sabor que habiendo sido dete
nido el joven Valentín Villanueva en la 
plaza de las Salesas á primera hora do la 
noche del 27 del actual conduciendo 
cierta cantidad de planchas do plomo, 
cuya procedencia no explica, se cita y 
llama á las personas á quienes les faltase 
alguna cantidad de dicho metal desdo el 
expresado dia, á fin de que á término de 
seis dias comparezcan en la audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración en la 
causa criminal que con motivo del expre
sado hecho se instruye por la Escribanía 
del actuario. 

Madrid 29 de Febrero de 1876 = E l 
Escribano actuario, Pedro José Vigil. 

C O N C R E T O . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. 1). Jacobo Recarey y Villaverde, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso en esta corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaza por un solo edicto y término de 
10 dias, que empezarán á contarso des
de la inserción (leí presente en los perió
dicos olicialos, á Petra Balaguer y Gu-
mersinda Tenorio y Lamparero, do 18 
años, ambas solteras, huéspedas que han 
sido de la casa do prostitución, núm. 7, 
calle «le la Victoria, de la que es ama 
Lucía Ver<> y Guillen, cuyo actual para
dero se ignora; y á un sujeto llamado 
Ambrosio y otro Abdon, cuyos apellidos 
y domicilio se ignoran, pero que fre
cuentaban dicha casa de prostitución en 
compañía do Lucio Arram y Guijarro, 
para que comparezcan en dicho Juzgado, 
sito en el piso bajo del Palacio de J u s t i 
cia, plaza de las Salesas, ó ante el Juz
gado municipal donde tengau su domi
cilio para que lo ponga en conocimiento 
de este Juzgado, con objeto de que pres
ten declaración como testigos, en la cau
sa criminal que se sigue por lesiones 
graves inferidas á una huéspeda de di
cha casa, llamada Emilia López, que 
después resultó ser su nombre Laureana 
Lasa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo cu dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 do Febrero de 1876. =* 
V / B. =Jacobo Recarey.=El Escriba
no, Rafael Valdivieso. 

Hospicio. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Xo:nesio Longué y Molpeceres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita, llama y em
plaza á los que so creau con derecho á la 
herencia dejada por D. Joaquín Fernan
dez Urrea, vecino que fué de Torrubia del 
Campo, para que en el preciso término 
de 30 dias comparezcan á hacer uso de 
su derecho on este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito; bajo apercibimiento de pa
rarles en otro caso el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 25 de Febrero de 1876. = 
V.°B. < >=E1 Escribano. Federico Camacha 
y Jiménez. 

Por virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia fiel distrito del Hos
picio de esta capital, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, ex-convento 
de las Salesas, se cita y llama á D. Juan 
Remaní y Berdera para que en el termi
no de nueve dias comparezca en dicho 
J uzgado á declarar en causa criminal; 

Viernes 10 de 

bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 5 de Marzo do 1876.=El Es
cribano, Justo Navarro. 

Inclusa. 
En virtud de previdencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito do la 
Inclusa de esta capital, se anuncia por 
segunda vez el fallecimiento abiutestato 
de D. Fernando Fernandez de Córdoba, 
ocurrido en la ciudad de Málaga á 12 de 
Diciembre de 1874? y se llama á lo? que. 
se creau con derecho á heredarle para 
que en el término de 20 dias comparezcan 
á deducirlo, parándoles en otro caso el 
perjuicio que haya lugar; advirtiéndose 
que se ha presentado su hijo natural Don 
Gonzalo F. de Córdoba. 

Madrid 1.° de Marzo de 1876.=El 
Escribano, Ruperto de Diego. 

170—30 

Universidad. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia deí distrito de la Universidad 
de esta capital. 

Por el presente se cita y llama á Z. 
Roig, cuyo paradero y demás señas se 
iguoran, para que en el término de 10 
dias siguientes al de la publicación del 
presente en la Gaceta, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que refren
da, sitos en el piso principal del ex-con
vento de las Salesas, á prestar declara
ción como testigo en causa criminal que 
se iustruye é instancia de D. Francisco 
Blanco del Valle por hurto de un res
guardo. 

Madrid 1." de Marzo de 1876.=Luis 
Rubio y Cadena.=Por mandado de su 
señoría, Juan Soriauo. 

Alcalá de l lenares. 

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á heredar á Doña Gen"asía 
López, veciuaquefué de esta ciudad, cuyo 
fallecimiento tuvo lugar en ella el dia 8 
de Octubre de 1855, para que en el tér
mino de 20 dias, contados desde su pu
blicación en el B M L E T I X O F I C I A L de la 
provincia, acudan á deducir su derecho 
en forma legal al juicio de abiutestato de 
aquella que se. '3iguc eu este Juzgado y 
>or la Escribanía del actuario; debiendo 
íacer presente qué en el mismo so ha 

presentado solicitando la declaración de 
herederos sus hijos Isabel, Benito y Fer
nando Saldaña y López. 

Dado en Alcalá de Henares á 7 de 
Marzo de 1876.=Jaciuto Valentín.=Por 
mandado de su señoría, Toribio Her
nández. 167—54 

Oetafe. 
D. Juan Benaveute y Yillena, Juez su

plente de primera instancia del partido 
de Getafe, , 

Hago saber que cu el dia 2 de Di
ciembre do 1870 cesó eu el cargo de Re
gistrador de la propiedad de este partido 
el Licenciado D. Carlos Gómez Duran: y 
de conformidad con lo determinado en el 
articulo 306 de la Ley hipotecaria, se 
anuncia para que los que se crean con 
derecho para hacer alguna reclamación 
contra el expresado Registrador la de
duzcan oportunamente en este Juzgado; 
bajo apercibimiento de que no haciéndolo 
dentro del plazo legal les parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 7 de Marzo de 
1876.=Juan Benavente.=Augel de Fran
cisco. 169—36 

Por el presente se cita y llama á todoa 
los acreedores, cavo domicilio se ignora, 
del concurso voluntario de Doña Carmen 
Ortega y Morcjon, vecina que fue de Ca-
rabauchcl Alto, para que dentro del tér
mino de 10 dias comparezcan en este 
Juzgado á recoger el documento de reco
nocimiento de sus respectivos créditos; 

Marzo de 1876. 

bajo apercibimiento en otro caso de pa
rarles el perjuicio que hubiese lugar: 
Núm. Acreedores á quienes se l lama. Reales . 

2 D. José Lasarte §20 
3 D. José Hidalgo 1 064 
4 ü . Juan Antonio Alarcon.. 40S 
5 ü . Mariano Barre y Con-

tandi . . .^ 1.000 
6 D. Juan Carvajal 872 
7 D. Antonio Pérez Rubio... 
9 D. Pascual Pons 676 

II ü. Antonio Chico Al P A N E S . 2.400 
13 D. José Ruiz 28 
14 D. Germán Andreu 216 
15 D. Antonio Rico.. . 263 
16 D. Natalio Alvarez pH 
17 D Leoncio Hernández 425 
13 ü. Manuel Rodríguez 355 
20 l). Manuel Fernandez Capa-

lleja 63 
21 D. Pedro Sequera 160 
22 ü. Andrés Pcrez 150 
23 D. Lucio Fernandez 133 
21 1). Vicente Mauri 208 
28 Doña Benita Blanco 1.317 
32 D. Patricio Diaz 793 
33 D. Braulio Calvo 2.151 
39 D. Juan Manuel Arco 1.114 
42 L). Yemerico Rodríguez.... 200 
13 D. Manuel Prados 290 
61 D. Pedro Fernandez del Rin

cón 8.000 
62 D. .losé María Carballo. . . . 5 547*50 
56 D. José María Ducazcal . . 152 
63 Banco de Economías (su re

presentación) 400 
Getafe '29 de Pobrero de 1876.=El 

Juez de primera instancia, Carlos de San-
juau.=Ll Escribano, Inocente Mondéjar. 

Administración 

AYUNTAMIENTOS 

Arroromolinos. 
Los contribuyentes por territorial en 

este término municipal que hayan expe
rimentado variación en sus riquezas, se 
servirán presentar en la Secretaría de 
este Ayuntamiento dentro del término do 
3jQ 'lias, contados desde mañana, las opor
tunas relaciones juradas, con objeto do 
proceder a la formación del apéndice al 
amillaramiento, base para la derrama de 
contribución en el próximo año cconómi-
e,. 1876 á 1S77.' 

Arroyomolinos 6 de Marzo de 1876.= 
El Alcalde , Santiago Martin. 

Colmenar Viejo. 
Para proceder á la formación del apén

dice al ainillaraniieuto que ha de servir 
de base para la derrama de la contribu
ción territorial en el próximo año econó
mico de 1876 á 77, se liace preciso que 
todos los contribuyeutes por tal concepto 
eu .\sto distrito municipal presenten en 
la decretaría de su Ayuntamiento rela
ciones juradas de las altas y bajas quo 
hayan experimentado en su riqueza den
tro del término de 10 dias, contados des
de la inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia; en la 
inteligencia (le que pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Ma
drid, Fuencarral, Alcobeudas, San Se
bastian de los Reyes, San Agustín, EL 
Molar, Guadalix y El Pardo se sirvan 
dar á este anuncio la oportuna publicidad 
en sus respectivas localidades. 

Colmenar Viejo 7 de Marzo de 1876 .= 
El Alcalde accidental, Antonio Arrauz. 

El Derrueco. 
Hago saber que con el fin de proceder 

á formar el apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial del año eco
nómico de 1876 á 1877, se hace indispen
sable que los contribuyentes que hayan 
experimentado variación en su riqueza 
presenten en la Secretaría de Ayunta
miento relaciones juradas que lo acredi
ten en el término de 30 dias, acompañán
dose á las altas el título que acredite la 
propiedad, trausmision y pago del im
puesto sobre derechos reales y transmi
sión de bienes. 

El Berrueco 6 de Marzo de 1876.=E1 
Alcalde, José María. 

Fresnedillas. 
Se halla vacante la plaza de Maestro 

de niños de esta villa, dotada con 273 
pesetas 75 céntimos anuales y casa-ha. 
bítaciou. El Profesor que quiera solicitar 
dicha plaza dirigirá su solicitud eu tér
mino de 30 dias al Sr. Presidente de l a 

corporación. 
Fresncilillas 6 de Marzo de 1876.=El 

Alcalde, Presidente. Leouardo Botcllo., 

Montejo de la Sierra. 

Debiendo proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base para el repartimiento de la 
contribución territorial de este pueblo en 
ol próximo año económico de 1»76 á 77, 
se hace preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su rique
za presenten las relaciones juradas por 
duplicado en la Secretaría de este Ayun
tamiento en término de 30 dias, á contar 
desde esta lecha: transcurrido dicho térmi
no no se admitirá ninguna reclamación. 

Montejo 5 de Marzo de 1876.=El Al
calde, Segundo de Frutos. 

San Mart ín de Valdeigleslus. 
Llegada la época de procederse á la 

formación del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base á la derrama de 
la contribución territorial del año eco
nómico próximo de 1876 á 1877, se hace 
preciso que los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros, que hubiesen ex
perimentado alteración eu su riqueza du
rante el actual, presenten en la Secreta
ría de este Ayuutamicnto dentro de tér
mino de 30 dias, contados desde el en 
que este anuncio aparezca inserto en 
ol B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, las 
oportunas y correspondientes relaciones 
juradas, pues transcurrido que sea dicho 
término pierden los propietarios el dere
cho de reclamación. 

San Martín de Valdciglesias 5 de 
Miu/.o de 1876.=E1 Alcalde, Presidente, 
Marcelo Becerril. 

Vell l la de Sun Antonio. 
Todos los propietarios que obtengan 

bienes raíces, urbanos, pecuarios y dere
chos reales en este término municipal, 
presentarán sus relaciones juradas á la 
Junta pericial del mismo en el término de 
20 dias, á contar desde que el presente 
aparezca inserto cu el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia; pues comprendiendo que 
la riqueza ha tomado demasiadas v u i i . i -

ciones desde el último amillaramiento, se 
ha solicitado y concedido la formación de 
uno nuevo que sirva do base para la im
posición de la contribución territorial de 
1876 á 77, pues pasados los menciona l s 
dias se efectuará con perjuicio de los 
morosos. 

Se advierte al mismo tiempo que no 
serán admitidas aquellas que carezcan 
de los documentos necesarios del Registro 
de propiedad. 

Veliila de San Antonio 6 de Marzo de 
1876.=E1 Alcalde, Anaclcto Vázquez. 

EL CAMPO DE BATALLA. 
S O C I E D A D E S P E C I A L M I N E R A . 

En cumplimiento do lo que previene 
elart. 18 del reglamento de esta Socie
dad, y en vista de que la acción núm, 78, 
á nombre de D. Luis Andrés, resulta en 
descubierto por los dividendos pasivos 
números ló3 á 1Ó7, importantes la suma 
de 120 rs., la Junta directiva ha acorda
do publicar este su primer requerimiento, 
á fin de que la persona ó personas á cuyo 
cargo está la referida acción procedan á 
satisfacer su adeudo al Tesorero de esta 
Sociedad D. Francisco Diez Zorita, calle 
de las Fuentes, núm. 11, principal; seña
lándoles el plazo de 15 dias, á contar 
desde la fecha del presente. 

Madrid 1.° de Marzo de 1876.=Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio interino, José de Tifiar. 
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